
I.E.S. Ramón Giraldo
Villanueva de los Infantes

Información para alumnos y familias de 4º de ESO



Líneas de trabajo

 Nuestros ejes fundamentales son:

 LA CONVIVENCIA

 LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

 Y LOS IDIOMAS 

* Programa Lingüístico de Excelencia en: 

ESO 

y Bachillerato

* Centro examinador Cambridge



¿Qué enseñanzas se imparten?

Educación Secundaria Obligatoria
Primer ciclo (1º, 2º y 3º)
Segundo ciclo (4º)

Bachillerato 2 modalidades:
Ciencias 
Humanidades y Ciencias Sociales.

Ciclos Formativos de Formación 
Profesional
Cocina y Restauración (Formación Básica)
Gestión Administrativa (Grado Medio)
Administración y Finanzas (Grado Superior) 



¿Qué puedo estudiar al terminar 
4º de ESO?

4º ESO

F.P. de 
GRADO 
MEDIO

Prueba de 
acceso

BACHILLERATO Título de 
Bachillerato

Prueba final de 
Bachillerato

F.P. de 
GRADO 

SUPERIOR
Universidad
(La Universidad puede
realizar alguna prueba
específica para su
acceso)

(A partir del curso 2016/2017)



BACHILLERATO de 
CIENCIAS

Materias del Programa Lingüístico:
* Cultura Científica
* Tecnologías de la Información y la Comunicación 
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BACHILLERATO de 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

Materias del Programa Lingüístico:
* Cultura Científica
* Tecnologías de la Información y la Comunicación 
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Evaluación final de 
Bachillerato

Según la LOMCE para
obtener el título de
Bachillerato hay que
aprobar la

Evaluación final de 
Bachillerato.



Evaluación final de 
Bachillerato

1. Los alumnos realizarán una evaluación individualizada al finalizar
Bachillerato, en relación con las siguientes materias:
a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas

troncales. En el supuesto de materias que impliquen continuidad, se tendrá en
cuenta sólo la materia cursada en 2º curso.
b) Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en

cualquiera de los cursos. Las materias que impliquen continuidad entre los
cursos 1º y 2º solo computarán como una materia; en este supuesto se tendrá en
cuenta sólo la materia cursada en segundo curso.
c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera

de los cursos, que no sea Educación Física ni Religión.
2. Sólo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos que hayan

obtenido evaluación positiva en todas las materias.



Evaluación final de 
Bachillerato

3. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior
a 5 puntos sobre 10.
4. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o

superior a 5 puntos sobre 10.
5. Los alumnos que no hayan superado esta evaluación, o que deseen elevar

su calificación final de Bachillerato, podrán repetir la evaluación en
convocatorias sucesivas, previa solicitud. Se tomará en consideración la
calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias a las que se haya
concurrido.
6. Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra

extraordinaria.



Título de Bachiller
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la
superación de la evaluación final de Bachillerato, así como una
calificación final de Bachillerato igual o superior a 5 puntos
sobre 10. La calificación final de esta etapa se deducirá de la
siguiente ponderación:

a) con un peso del 60 %, la media de las calificaciones
numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en
Bachillerato.

b) con un peso del 40 %, la nota obtenida en la evaluación
final de Bachillerato.



Legislación

1. Ley Orgánica 8/2013 - Para la Mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE) [BOE]

2. Real Decreto 1105/2014 - Currículo Básico de la 
ESO y del Bachillerato [BOE]

3. Decreto 40/2015 - Currículo de la ESO y del 
Bachillerato



Información sobre la actual 
Prueba de acceso a estudios 
de Grado (PAEG)
Fase Obligatoria (4 ejercicios):
 1ª Lengua extranjera: inglés

 Lengua Castellana y Literatura

 Filosofía o Historia

 Una materia de Modalidad 

Fase Voluntaria (hasta 3 materias)

El alumno podrá examinarse de hasta 3 materias de
modalidad más. Las dos materias que tengan mayor
calificación, ponderadas por un coeficiente establecido por
cada universidad (de 0,1 a 0,2), se sumarán a la nota
obtenida en la fase obligatoria.



Resultados de la PAEG de
los alumnos del IES Ramón
Giraldo de los últimos 2
años

Curso 2013-2014
Fase General: 7,833
Final: 10,189

Curso 2014-2015
Fase general: 7,399
Final: 9,160

SIEMPRE POR ENCIMA DE LA MEDIA 
PROVINCIAL Y AUTONÓMICA



CFGS: Gestión Administrativa

Duración 2.000 horas. Dos cursos académicos–en el último trimestre del 
2º curso para la Formación en Centros de Trabajo (Prácticas 
en Empresa).

Condiciones de 
Acceso

ACCESO DIRECTO: quienes tengan el Título de GESO o hayan 
superado el 2º curso de BUP o de F.P.1
MEDIANTE PRUEBA: Los requisitos que deben cumplirse para 
poder realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de 
Grado Medio son los siguientes:
1. Tener como mínimo 17 años de edad o cumplirlos en el 

año natural en que se realiza la prueba.
2. No disponer de los requisitos que le permitan un acceso 

directo a ciclos, es decir, no haber superado los estudios 
de 4º ESO o asimilados.

3. No haber superado una prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

4. No haber superado una prueba de acceso a Ciclos 
Formativos o habiéndola superado presentarse a subir 
nota por primera vez.



CFGS: Administración y Finanzas

Duración 2.000 horas. Dos cursos. En el último trimestre del 2º curso se realiza
la Formación en Centros de Trabajo (Prácticas en Empresa).

Condiciones de 
Acceso

ACCESO DIRECTO: quienes tengan el Título de Bachillerato (con
Matemáticas Aplicadas y Economía) o el de FP2
MEDIANTE PRUEBA: Los requisitos para poder presentarse a las
pruebas de acceso a Ciclos Formativos de grado superior son los
siguientes:
1. Tener, al menos, 19 años cumplidos en el año de realización de

la prueba, o 18 si se acredita estar en posesión de un título de
Técnico de una familia profesional perteneciente a la
misma opción de la p



Inserción en el mercado laboral



¿Cuándo hago la matrícula y 
dónde?

Proceso de admisión (ESO y Bachillerato): del 8 
de febrero al 7 de marzo.

 La formalización de la matrícula se realizará en
la Secretaría del Instituto, del 1 al 15 de julio o
del 7 al 12 de septiembre si has tenido que
realizar evaluación extraordinaria.

 Tendrás que cumplimentar algunos impresos 
con datos personales, familiares... 

Más información en www.iesgiraldo.es o en la 
Secretaría del Centro, Tlf. 926 360 276.



Comunicación con las familias
 Delphos-Papás (Programa informático de la JCCM a 

través de internet).

 Webs del centro: 
 www.iesgiraldo.es
 ies-

ramongiraldo.centros.castillalamancha
.es

 Hora semanal de atención a 
familias por parte del profesorado.

 SMS/WhatsApp a móvil, con las 
faltas diarias.

 Recogida trimestral de notas.



¿Qué actividades 
complementarias se realizan en el 
centro?

 Intercambio con Alemania
 Viajes Fin de Etapa (4º de ESO y 1º de Bachillerato)
 Viajes culturales 
 Actividades deportivas (liga de fútbol sala y baloncesto 

3x3 en los recreos)
 Exposiciones en la Calle del Arte
 Semana de los Departamentos
 Visitas a los Campus Universitarios
 Charlas (Los peligros de Internet, Acoso Escolar,…)
 Carrera solidaria
 Fiesta fin de curso.
 Otras actividades …



¡Gracias por vuestra atención!

I.E.S. Ramón Giraldo
Villanueva de los Infantes


